
 
Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Ferley Johany García Serna y otros 

Demandado Luis Enrique Correa Zapata y otros 

Radicado 05001 31 03 013 2023 00383 00  

Asunto Admite llamamiento en garantía 

 

Verificado el escrito contentivo del llamamiento en garantía, adosado por 

la sociedad codemandada TAX ANTIOQUIA LTDA. (archivo 001 Cuaderno 

3), observa el Despacho que este se ajusta a las previsiones de los artículos 

65, 66 y 82 del C.G. del P., razón por la cual el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por TAX 

ANTIOQUIA LTDA. a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., quien a su vez 

es demandada directa en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: Este auto se notifica por estados a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 66 del C.G. del P., corriéndosele traslado por el término de veinte 

(20) días para contestar y/o excepcionar. (Art. 369 del C. G. del P.).           

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA   

JUEZ  
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